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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01518/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc8931003]A N T E C E D E N T E S

1. El día catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00081/NEZA/IP/2019,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

 “SERVIDORES PUBLICOS QUE FUERON DADOS DE ALTA DE ENERO 2019 A FEBRERO 2019 CARGO, SUELDO NETO QUINCENAL, ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, FECHA DE INGRESO, AREA DONDE SE ENCUENTRAN.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día siete (7) de marzo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, para lo cual se adjuntó dos archivos electrónicos denominados 081.pdf y 081_R.pdf, mismos que consisten en un listado de 127 hojas que contiene el nombre de diversos servidores públicos y las áreas de adscripción; cargo, fecha de alta, sueldo neto quincenal; el segundo de los archivos consiste en diversos oficios los cuales corresponden a las diversas contestaciones que dieron diversas áreas en cuanto a la información que fue requerida, de lo anterior se observa la respuesta que emitió la Dirección de Finanzas quien refiere que la información que se remite es la correspondiente al 15 de febrero ya que a la de la solicitud no se había pagado lo correspondiente a la segunda quincena del mes de febrero, información que a su dicho da cumplimiento a lo requerido y se hace la especificación al cargo de los servidores públicos dados de alta, al sueldo neto quincenal, la fecha de ingreso, el área de adscripción información que a su dicho plasmado en el oficio DA/NEZA/1363/2019, información contenida en archivos identificados como SOLICTUD81-ALTAS; SOLICTUD81-CARGO; SOLICTUD81-SUELDO NETO; SOLICTUD81-FECHA DE ALTA; Y SOLICITUD81-ADSCRIPACIÓN; finalmente se informa que no se genera, posee y administra la información relativa al último grado de estudios.

“En atención a la solicitud de información identificada con el numero de folio 00081/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad”(sic)

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652] El día trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalándolo siguiente:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“respuesta” (Sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“REMITEN INFORMACION INCOMPLETA, NO REMITIENDO GRADO DE ESTUDIOS NI INFORMACION DE TODAS LAS AREAS QUE DEPENDEN DEL AYUNTAMIENTO, MISMAS QUE ESTAN PLASMADAS EN EL ORGANIGRAMA Y QUE NO TIENEN UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA REQUERIRLES DICHA INFORMACION COMO EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, DEL DEPORTE, MEDIO AMBIENTE Y MAS” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

6. El día veintiuno (21) de marzo de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado mismos que SI fue puesto a la vista del particular, cual consistía en lo medular a los siguiente:
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, el día quince (15) de mayo de la presente anualidad, se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, lo anterior derivado del cúmulo de la información que conforma los expedientes,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc8931004]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc8931005]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8931006]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de ocho al veintinueve (29) del mismo mes de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

11. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc2881747]
[bookmark: _Toc8931007]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en los expedientes de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó en su respuesta mediante formato pdf.  el listado de los nombres de servidores públicos, el área de adscripción, cargo,  fecha  de alta y sueldo neto quincenal, se  omitió entregar el resto de información que fue requerida como es el documento que acredite el grado de estudios con que cuenta cada uno; el recurrente presentó el recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, que la información es incompleta, por no entregar lo correspondientes al grado de estudios de los servidores públicos y no se informa de todas las áreas.

13. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información que resultó faltante, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde al derecho de acceso a la información y en su defecto si se vulneró, ordenar la reparación.

14. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII Y XI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc8931008]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc8931009]El derecho de acceso a la información publica.

15. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

16. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

18. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

20. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

[bookmark: _Toc8931010]II. De la respuesta u sus inconsistencias

21. El particular requirió al  SUJETO OBLIGADO información relativa a:

A) Servidores públicos que fue dados de alta durante en el mes de enero a febrero.
B) Cargo;
C) Sueldo neto quincenal;
D) Fecha de ingreso;
E) Área de adscripción; y
F) Ultimo grado de estudios 

22. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO dio por respuesta un listado de nombres, el área de adscripción, cargo, fecha de alta y sueldo neto mensual en formato PDF, como fue requerido, para mayor referencia se inserta el siguiente extracto a manera de ejemplo:
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23. Asimismo el Director de Administración mediante oficio DA/NEZA/1363/2019 de fecha22 de febrero de 2019 refiere la información al área de  la Subdirección de Recursos Humanos realizara una búsqueda exhaustiva con la finalidad dar atención categórica a la solicitud de información, fue mediante oficio número DA/SRH/0080/2019 a través del cual se informó la entrega de la información correspondiente al nombres de los servidores públicos dados de alta, así como el cargo, sueldo neto quincenal, fecha de ingreso, área de adscripción; información contenida en los archivos SOLICTUD81-ALTAS; SOLICTUD81-CARGO; SOLICTUD81-SUELDO NETO; SOLICTUD81-FECHA DE ALTA; Y SOLICITUD81-ADSCRIPCIÓN; finalmente se informa que no se genera, posee y administra la información relativa al último grado de estudios; el contralor interno municipal refirió que no posee la información y la Tesorera Municipal refirió que no está dentro de sus facultades informa lo solicitado.

24. Luego entones, la particular se inconformó y presentó el medio de impugnación a través del cual refiere que el SUJETO OBLIGADO le entrego información incompleta, en razón de que no le fue entregado correspondiente al grado de estudios con que cuenta cada servidor públicos y que no se informa de todas la áreas que integran el ayuntamiento.

25. De la revisión realizada a la respuesta se pudo observar que la misma resulta incompleta tal como lo refiere la particular, por lo tanto resulta fundados y motivados los motivos de inconformidad hechos valer.

26. No obstante lo anterior, es de observar que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó la información de manera completa, así como tampoco se entregó la información correspondiente a grado de estudios con que cuenta cada servidor público dado de alta.

27. Ahora bien es de observar que no se niega la existencia de la información correspondiente a la alta de servidores públicos, su cargo, sueldo, fecha de alta y área de adscripción de los mismos, tal como se aprecia en las imágenes que se insertaron; por lo anterior resulta innecesario entrar al fondo del estudio de la naturaleza del información que fue proporcionada ya que a nada practico no conduciría el mismo, por lo que solo se abordara lo correspondiente a aquella información que resulta faltante.

[bookmark: _Toc8931011]III. De la información faltante. 

28. De la revisan realizada a la respuesta, se pudo corroborar que de acuerdo al o establecido por El Mando Municipal 2019 en el artículo 48 se contiene lo relativo a la estructura orgánica de la Administración Municipal, la información remitida en respuesta resulta incompleta al no proporcionar información de las áreas que se señalan con letra cursiva y negrita, misma que consiste en lo siguiente.

Artículo 48.- La estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargara del despacho de los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, en el ejercicio de su facultad delegatoria y se conformara de la siguiente forma:

I. Secretaría Técnica. 
II. Secretaría del Ayuntamiento. 
III. Tesorería Municipal. 
IV. Consejería Jurídica. 
V. Contraloría Interna Municipal. 
VI. Direcciones de: 
1. Administración. 
2. Gobierno. 
3. Obras Públicas. 
4. Desarrollo Urbano. 
5. General de Seguridad Ciudadana. 
6. Servicios Públicos. 
7. Cultura. 
8. Educación 
9. Planeación, Información, Programación y Evaluación. 
10. Medio Ambiente. 
11. Desarrollo Económico. 
12. Desarrollo Social. 
13. Comunicación Social. 
VII. Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
VIII. Unidad Administrativa Zona Norte. 
IX. Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF). 
2. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS). 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE). 
X. Institutos Municipales: 
1. De la Juventud. 
2. De la Mujer. 
XI. Coordinaciones Municipales: 
1. Protección Civil; 
2. Servicios de Emergencia; 
3. Participación Ciudadana; 
4. Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras; 
5. Oficialías del Registro Civil; 
6. Movilidad Urbana; 
7. Asuntos Metropolitanas; y 
8. General de Programas Sociales. 
XII. Unidades Auxiliares: 
1. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal; 
2. Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa; 
3. Unidad de Relaciones Públicas; 
4. Unidad de Gobierno Digital; y 
5. Unidad de Igualdad de Género.

29. Para verificar que efectivamente no se encuentra información de las áreas de referencia se inserta la siguiente imagen a manera de ejemplo de la búsqueda que realizó a la información que se proporcionó mediante la respuesta.



[image: ]


30. De lo anteriormente expuesto, es de concluir que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar la nuevamente la información solicitada y de todas la áreas administrativas que integran en su conjunto al mismo. 

31. No obstante lo anterior, es de precisar que la información correspondiente a la Dirección General de Seguridad Ciudadana, solo se proporcionara la información correspondiente al nombre de los servidores públicos dados de alta, fecha de la alta y el sueldo neto quincenal, toda vez que pone en riesgo a los integrantes de la mencionada Dirección derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a éste Órgano Garante proteger los datos de los servidores públicos que integran la misma.
[bookmark: _Toc8931012]IV. De la posesión y administración de la información correspondiente al grado de estudios con que cuentan los servidores públicos.

32. Previo al análisis de la fuente obligacional de poseer, generar y administrar la información, es necesario precisar el concepto de grado de estudios, con la finalidad de saber cuál es la información que se deberá de proporcionar. Por lo anterior se transcribe la definición que la Real Academia Española refiere como Grado[footnoteRef:1]: [1:  Diccionario de la Real Academia Española, grado, disponible para su consulta en: https://dej.rae.es/lema/grado] 

1. Adm. Ciclo de la enseñanza universitaria que tiene por finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.

· Los planes de estudios son establecidos por las universidades y verificados de acuerdo con las condiciones que fija el ordenamiento jurídico. Real Decreto1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, art, 6.1(BOE n.° 185, de 3 de agosto de 2011); Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, arts. 9 y 12 (BOE n.° 206 de 30 de octubre de 2007) en la redacción de la disposición final primera del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales  de doctorado (BOE n.° 35, de 10 de febrero de 2011)
 
33. Luego entonces, el término de grado de estudios corresponde al nivel de estudios relativos a licenciatura, maestría y doctorado, por lo tanto las documentales que se deberán de proporcionar son la que acredite dicho grado de estudios.

34. Lo anterior es así, que el particular al no ser un experto en la materia, éste solo requirió de manera general lo correspondiente al grado de estudios, siendo que su intención abarca en conocer cuál es la escolaridad máxima con que cuenta cada servidor público y entre ello existen cargos que exigen acreditara un grado de estudios para poder desempeñarlo.

35. En el caso que ahora nos ocupa, resulta necesario precisar que los servidores públicos que integran el Cabildo Municipal, no están obligados a acreditar algún tipo de nivel de estudios y por ello, la posibilidad de que en los archivos del SUJETO OBLIGADO no exista documento alguno que acredite dicha información.

36. Asimismo, es de resaltar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala en su artículo 15 a la letra lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario”.

37. Es importante hacer mención que al hablar de la elección popular, nos estamos refiriendo a aquel nombramiento como consecuencia de una votación para designar a una persona entre varios candidatos, y el término popular, es aquello vinculado al pueblo, en conjunto, es la designación de una persona por medio de la participación ciudadana. Es entonces que a través de la facultad que es ejercida por el pueblo es en que se sustenta la soberanía nacional, por lo que a la imposición de ciertos requisitos para ocupar determinados cargos populares se estarían configurando ciertos límites a ésta que coartaría el derecho del pueblo.  

38. Del mismo modo, según el Sistema de Información Legislativa (SIL) [footnoteRef:2], el cargo de elección popular es referido como el derecho y la obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los+ poderes de los tres órdenes de gobierno del estado (…) los cargos en el ámbito de la administración pública en México son: regidores, síndicos y presidente municipal gobernador o presidente de la república.  [2:  En el siguiente Link, puede consultarse la página: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31] 


39. Como ya se refirió, entre los cargos designados a través de elección popular se encuentran: regidores, síndicos y presidente municipal, por lo que no es necesario que acrediten un determinado nivel de estudios, en razón a que son elegidos popularmente y fue la decisión del pueblo quien determinó a sus representantes. 

40. Es importante precisar que de acuerdo con el artículo 32 y 113 de la Ley Orgánica Municipal, se desprende que para ocupar ciertos cargos dentro de la administración municipal, se requiere contar con el título profesional, siendo el caso para Secretario, Tesorero, Contralor Municipal,  Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología o su equivalente, Desarrollo Urbano o su equivalente, Titulares de las Unidades administrativas, Protección Civil y de los Organismos Auxiliares. 

41. Luego entonces, de acuerdo a lo contenido en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, el artículo 7 establece que el Ayuntamiento se integra por un Presidente, un Síndico y Trece Regidores.

Artículo 7.- Para los efectos del presente Bando Municipal de Nezahualcóyotl, se tendrá por entendido: 
I. Ayuntamiento: Es el cuerpo colegiado constituido en una asamblea deliberante, integrada por un Presidente Municipal, tres síndicos y diecinueve regidores, quienes determinan los lineamientos generales del Gobierno Municipal, correspondiendo al Presidente la ejecución de los mismos a través de las dependencias y unidades administrativas previamente conformadas. 
II. Bando: El presente Bando Municipal de Nezahualcóyotl. 
III. Ley de Bienes: Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios 
IV. Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
V. Municipio: El Municipio de Nezahualcóyotl. 
VI. Presidente Municipal: Presidente Municipal de Nezahualcóyotl

42. El artículo 48 en comento del mismo ordenamiento de referencia establece que se encargara del despacho de los asuntos que les sean encomendados por el Presidente Municipal,  en  el ejercicio de su facultad delegatoria.

43. De lo anteriormente expuesto, se concluye que el SUJETO OBLIGADO tiene en su estructura diversas áreas administrativas de las cuales se solicitó un listado de los servidores públicos que fueron dados de alta para desempeñar algún tipo de cargo dentro de las mismas en el periodo comprendido del primero de enero al 15 de febrero de la presente anualidad.

44. Luego entonces, es de precisar que áreas administrabas en la que resulta necesario acreditara un grado de estudios específico para desempeñar el cargo, como resulta ser Secretario, Tesorero, el Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología o su equivalente, Desarrollo Urbano o su equivalente, Titulares de las Unidades administrativas, Protección Civil y de los Organismos Auxiliares, no así para los cargos de elección popular, es decir, Presidente, síndico y regidores.

[bookmark: _Toc8931013]V. De la entrega de la información

45. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que la información correspondiente al grado de estudios de los servidores públicos no es un requisito necesario para todos, solamente para los que desempeñar los cargos de Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología o su equivalente, Desarrollo Urbano o su equivalente, Titulares de las Unidades administrativas, Protección Civil y de los Organismos Auxiliares.

46. Lo anterior es así, que derivado de que no resulta necesario acreditar el grado máximo de estudios para el resto del personal diverso al antes referido, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer una búsqueda exhaustiva de la información en los diverso expediente laborales con que cuenta y si en ellos se contiene el documento que acredite el grado máximo de estudios, es deberá ser proporcionado en versión publica, para el caso contrario se deberá de informar a la particular de manera fundada y motivada las razones por la cuales no se cuenta con la información requerida.

[bookmark: _Toc536726465][bookmark: _Toc8931014]QUINTO. De la Versión Pública 

47. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

48. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

52. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

53. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


54. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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55. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

56. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

57. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

59. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

61. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

62. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


63. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

64. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

65. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

66. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

67. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

68. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

69. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

70. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

71. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

72. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

73. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

74. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

75. Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

76. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

77. En caso concreto es de observarse que la información que deberá entregar el SUJETO OBLIGADO en su versión pública y sustentada por el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia refiere en su totalidad a la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, la cual pone en riesgo a los integrantes de la mencionada Dirección derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a éste Órgano Garante proteger los datos de los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de DISOCIARSE, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

78. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

79. Así las cosas, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública podrá ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de la información.

80. En el caso concreto, dentro de éstas hipótesis se encuentra aquélla que prevé que la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando comprometa la seguridad pública, afecte cuestiones de prevención del delito, o bien, cuando al efectuar su publicación pudiera producir un daño mayor al SUJETO OBLIGADO o sus elementos de seguridad.

81. En el caso particular, resulta necesario limitar la publicación de cierta información, como lo sería dar a conocer lo que se ha denominado como “el estado de fuerza”, en virtud de que, el revelar el nombre de los policías podría poner en riesgo la seguridad pública, toda vez que su difusión facilitaría a células delictivas el neutralizar las acciones implementadas o por implementar, para la preservación del orden y la paz pública, y proporcionaría la información que una institución tiene para prevenir y combatir la comisión de delitos.

82. Por lo que, ante ésta situación, el SUJETO OBLIGADO deberá disociar dicha información en dos partes, la primera deberá contener el nombre de los elementos de seguridad y fecha de alta; y la segunda contendrá los cargos de manera enunciativa sin relacionarlo con cada servidor público y la remuneración bruta quincenal, ya que el nombre y el cargo de aquellos servidores en funciones de seguridad pública podría afectar al estado de fuerza con la que éste cuenta para hacer frente a la delincuencia, puesto que volvería perfectamente identificables a dichos servidores públicos, cuestión que, en caso de ser revelada, serviría de referencia para que células delictivas conozcan a los encargados de llevar a cabo dichas funciones.

83. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir, a efecto de no hacer identificable a los servidores públicos, en un listado que contenga el nombre y otro que contenga el cargo o puesto, mencionando si son sindicalizados, de confianza o funcionarios.

84. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

85. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

86. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

87. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta emitida, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc8931015]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01518/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en versión pública, el documento donde conste, la siguiente información: 
a) Nombre los de los servidores públicos que fueron dados de alta en el periodo comprendido del primero (1) de enero al quince (15) de febrero 2019, especificando el cargo, área de adscripción, fecha de alta y sueldo neto quincenal. 

b) Documento(s) que acrediten el último grado de estudios de los servidores públicos que ostentan los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Contralor Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o  equivalentes, Titulares de las Unidades Administrativas y Protección Civil, que se dieron de alta en el periodo comprendido del primero (1) de enero al quince (15) de febrero de 2019.

c) De ser el caso, documento(s) que acrediten el último grado de estudios, del resto de los servidores públicos que no sea requisito de ingreso contar con licenciatura de aquellos que se dieron de alta en el periodo comprendido del primero (1) de enero al quince (15) de febrero 2019. 

d) Documento(s) que acrediten la escolaridad del resto de servidores públicos que se dieron de alta en el periodo comprendido del primero (1) de enero al quince (15) de febrero de 2019.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición
Para el caso de no contar con la información a la que se hace referencia en el inciso d) el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución. 





QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  






	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 001518/INFOEM/IP/RR/2019.
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el entendido que dentro de sus molivos de inconformidad cita que este Organismo Publico
Descentralizado no cuenta con Unidad de Transparencia propia, es por ello que se contesta en
estos términos y no se rinde INFORME JUSTIFICADO.

TERCERO.- No obstante lo anterior para este sujeto obligado, sensible a fa accién de Ia
informacién publica y en aras de dar cumplimiento a la informacion requerida, en este acto se
cumple con a solicitud de informacién requerida que dio origen al recurso de revision.

Sin mas por el momento y dando cabal cumplimiento a las obligaciones y facultades que regulan a
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Nezafiualcsyotl, Estado de Mexico, a 14 de marzo de 2018

Oficio: HAITM/SJ/1169/2019

Folio: 0081/NEZA/IPI2019

Recurso: 01518/INFOEM/IPIRR/2019
Asunto: SE REALIZAN MANIFESTACIONES

Lic. Juana Nellely Flores Ramirez

Titular de Ia Unidad de Transparencia y Acceso
ala Informacion Pablica Municipal

Presente.

En atencién a su oficio NEZI0B1/UTAIPMI2019 de doce de marzo de dos mil diecinueve, relacionada

con la solicitud de informacién publica identificada bajo el numero de folio 0081/NEZA/IPI2019,

mediante el cual informa que el solicitante interpuso ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la

Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios, recurso de

revisién bajo el nimero de expediente 01518/INFOEMIIPIRRI2019, y en el cual sefialé como acto
pugnado:

“respuesta. ” sic)
Asimismo, manifiesta el recurrente como motivos de su inconformidad, lo siguiente:

“REMITEN INFORMACION INCOMPLETA, NO REMITIENDO GRADO DE ESTUDIOS N INFORMACION DE TODAS
LAS AREAS QUE DEPENDEN DEL AYUNTAMIENTO, MISMAS QUE ESTAN PLASHADAS EN EL ORGANIGRAMA
Y QUE NO TIENEN UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA REQUERIRLES DICHA INFORMACION COMO EL
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, DEL DEPORTE, MEDIO AMBIENTE Y MAS." (sic)

Al respecto, con fundamento en el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, y e los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los
Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacion
Publica, Acceso, Modificacion, Sustitucién, Rectificacion o Supresion Parcial o Total de Datos
Personales, realizo manifestaciones en los siguientes términos:

En este acto, ratifico en todas y cada una de sus partes la respuesta rendida por esta Tesoreria
Municipal, mediante el oficio numero HATM/926/2019, de fecha veintiséis de febrero de dos mil

diecinueve, a la solicitud de informacion publica identficada bajo el numero de folio
00102/NEZAIIPI2019.
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A.PATERNO  A.MATERNO  NOMBRE (5)
ATILANO ABUNDIZ MIGUEL

GARCIA ACEVEDO ISAIAS ARTURO
SORIANO ACEVEDO ANAYELT
CASTANEDA  ACEVES 0SCAR

ALVAREZ ACOSTA JORGE

MORALES ~ ACOSTA MONSERRAT
PALACIOS  ACUNA RICARDO SABAS
RAMOS AGUERO JUAN DAVID
weo AGUILAR VICTOR

LOPEZ AGUILAR MIGUEL ANGEL
CARACHEO  AGUILAR 0scAR
CAPISTRAN  AGUILAR JUAN

MARTINEZ ~ AGUILAR REBECA
SANCHEZ AGUILAR wis

LANDA AGUIRRE DIEGO EDUARDO
PERALTA ALARCON MARCO ANTONIO
LOZANO ALBARRAN LUIS ANTONIO
CcrRUZ ALCANTARA  JUAN RODRIGO
QUINONES ~ ALCANTARA  ANTONIA GABRIELA
MARTINEZ ~ ALDAMA GREGORIO
MARTINEZ ~ ALDAMA MIGUEL ANGEL
APz ALENDAR SALVADOR
FLORES ALMENDAREZ  LUIS JAVIER
OCHOA ALTAMIRANO ~ ALEJANDRO
AGUILAR ALTAMIRANO ~ SERGIO

GOMEZ ALTAMIRANO ~ MARGARITA
BERNARDINO  ALVARADO CLAUDIA MARIBEL
GOROSTIETA  ALVAREZ EBODIA

GALICIA ALVAREZ ORLANDO

RUIZ ALVIRDE TOMAS

GAYOSSO  AMADOR EMMANUEL
QUINTERO  AMARO ANA LAURA
ANTONIO AMESTICA

DELA SANCHA AMEZCUA ERIKA

MIRELES ANDONEGUI  HUGO ERIC
MIRELES ANDONEGUI _ ALBERTO
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A.PATERNO  A.MATERNO  NOMBRE (5)
ATILANO ABUNDIZ MIGUEL
GARCIA ACEVEDO ISAIAS ARTURO Auxiliar Administrativo B
SORIANO ACEVEDO ANAYELT Coordinador Ejecutivo C
CASTANEDA  ACEVES 0SCAR Asesor Ejecutivo A
ALVAREZ ACOSTA JORGE Asesor Administrativo C
MORALES ~ ACOSTA MONSERRAT ENCUESTADOR Y PROMOTOR A
PALACIOS  ACUNA RICARDO SABAS Especialista Técnico A
RAMOS AGUERO JUAN DAVID Técnico Especialista A
weo AGUILAR VICTOR Coordinador Ejecutivo A
LOPEZ AGUILAR MIGUEL ANGEL ENCUESTADOR Y PROMOTOR B
CARACHEO  AGUILAR 0scAR Asesor Administrativo A
CAPISTRAN  AGUILAR JUAN Jefatura A
MARTINEZ ~ AGUILAR REBECA Jefatura B
SANCHEZ AGUILAR wis Coordinador Ejecutivo A
LANDA AGUIRRE DIEGO EDUARDO Técnico Especialista A
PERALTA ALARCON MARCO ANTONIO Asesor Ejecutivo E
ALBARRAN LUIS ANTONIO AFANADOR DE ESPACIOS PUBLICOS
ALCANTARA  JUAN RODRIGO Subdirector D
ALCANTARA ~ ANTONIA GABRIELA Auxiliar Administrativo B
ALDAMA GREGORIO Subdirector E
ALDAMA MIGUEL ANGEL Jefatura C
ALENDAR SALVADOR Técnico En Mantenimiento B
ALMENDAREZ  LUIS JAVIER Subdirector D
ALTAMIRANO ~ ALEJANDRO Coordinador Ejecutivo A
AGUILAR ALTAMIRANO ~ SERGIO Auxiliar Administrativo B
GOMEZ ALTAMIRANO ~ MARGARITA Auxiliar Administrativo B
BERNARDINO  ALVARADO CLAUDIA MARIBEL Jefatura C
GOROSTIETA  ALVAREZ Jefatura B
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A.PATERNO  A.MATERNO  NOMBRE (5) FECHA DE INGRESC
ATILANO ABUNDIZ MIGUEL 01/02/2019
GARCIA ACEVEDO ISAIAS ARTURO 01/02/2019
SORIANO ACEVEDO ANAYELT 01/02/2019
CASTANEDA  ACEVES 0SCAR 01/02/2019
ALVAREZ ACOSTA JORGE 01/02/2019
MORALES ~ ACOSTA MONSERRAT 01/02/2019
PALACIOS  ACUNA RICARDO SABAS 01/02/2019
RAMOS AGUERO JUAN DAVID 01/02/2019
weo AGUILAR VICTOR 01/02/2019
LOPEZ AGUILAR MIGUEL ANGEL 01/02/2019
CARACHEO  AGUILAR 0scAR 01/02/2019
CAPISTRAN  AGUILAR JUAN 01/02/2019
MARTINEZ ~ AGUILAR REBECA 01/02/2019
SANCHEZ AGUILAR wis 01/02/2019
LANDA AGUIRRE DIEGO EDUARDO 01/02/2019
PERALTA ALARCON MARCO ANTONIO 01/02/2019
LOZANO ALBARRAN LUIS ANTONIO 01/02/2019
CcrRUZ ALCANTARA  JUAN RODRIGO 01/02/2019
QUINONES ~ ALCANTARA  ANTONIA GABRIELA 01/02/2019
MARTINEZ ~ ALDAMA GREGORIO 01/02/2019
MARTINEZ ~ ALDAMA MIGUEL ANGEL 01/02/2019
APz ALENDAR SALVADOR 01/02/2019
FLORES ALMENDAREZ  LUIS JAVIER 01/02/2019
OCHOA ALTAMIRANO ~ ALEJANDRO 01/02/2019
AGUILAR ALTAMIRANO ~ SERGIO 01/02/2019
GOMEZ ALTAMIRANO ~ MARGARITA 01/02/2019
BERNARDINO  ALVARADO CLAUDIA MARIBEL 01/02/2019
GOROSTIETA  ALVAREZ EBODIA 01/02/2019
GALICIA ALVAREZ ORLANDO 01/02/2019
RUIZ ALVIRDE TOMAS 01/02/2019
GAYOSSO  AMADOR EMMANUEL 01/02/2019
QUINTERO  AMARO ANA LAURA 01/02/2019
ANTONIO AMESTICA 01/02/2019
DELA SANCHA AMEZCUA ERIKA 01/02/2019
MIRELES ANDONEGUI  HUGO ERIC 01/02/2019
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A.PATERNO  A.MATERNO  NOMBRE (5) 'SUELDO NETO QUINCE
ATILANO ABUNDIZ MIGUEL H 3,075.01
GARCIA ACEVEDO ISAIAS ARTURO 2,786.38
SORIANO ACEVEDO ANAYELT 5947.25
CASTANEDA  ACEVES 0SCAR 1,830.92
ALVAREZ ACOSTA JORGE 3,448.70
MORALES ~ ACOSTA MONSERRAT 2,644.00
PALACIOS  ACUNA RICARDO SABAS 231383
RAMOS AGUERO JUAN DAVID 3,074.99
weo AGUILAR VICTOR 386297
LOPEZ AGUILAR MIGUEL ANGEL 3,503.25
CARACHEO  AGUILAR 0scAR 1,830.92
CAPISTRAN  AGUILAR JUAN 5620.36
MARTINEZ ~ AGUILAR REBECA 760032
SANCHEZ AGUILAR wis 392436
LANDA AGUIRRE DIEGO EDUARDO 3,075.01
PERALTA ALARCON MARCO ANTONIO 2137.23
LOZANO ALBARRAN LUIS ANTONIO 273622
CcrRUZ ALCANTARA  JUAN RODRIGO 1332146
QUINONES ~ ALCANTARA  ANTONIA GABRIELA 2,786.37
MARTINEZ ~ ALDAMA GREGORIO 15,250.93
MARTINEZ ~ ALDAMA MIGUEL ANGEL 8546.92
APz ALENDAR SALVADOR 274184
FLORES ALMENDAREZ  LUIS JAVIER 13,064.63
OCHOA ALTAMIRANO ~ ALEJANDRO 3,862.99
AGUILAR ALTAMIRANO ~ SERGIO 283062
GOMEZ ALTAMIRANO ~ MARGARITA 283062
BERNARDINO  ALVARADO CLAUDIA MARIBEL 8546.92
GOROSTIETA  ALVAREZ EBODIA 7.463.58
GALICIA ALVAREZ ORLANDO 3,074.99
RUIZ ALVIRDE TOMAS 231383
GAYOSSO  AMADOR EMMANUEL 367424
QUINTERO  AMARO ANA LAURA 2,786.37
ANTONIO AMESTICA ALDO 5947.24
DELA SANCHA AMEZCUA ERIKA 3,074.99
MIRELES ANDONEGUI  HUGO ERIC 2137.23
MIRELES ANDONEGUI  ALBERTO 8537.24
ANGELES ANGELES LEONEL IVAN 10,789.45
HERNANDEZ  ANGELES JUAN CARLOS 609211
GONZALEZ ~ ANGELES JUAN 8,390.67
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Unidad de transparencia

A.PATERNO  A.MATERNO  NOMBRE (5) AREA
ATILANO ABUNDIZ MIGUEL DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
GARCIA ACEVEDO ISAIAS ARTURO  DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
SORIANO  ACEVEDO ANAYELT CONTRALORIA MUNICIPAL
CASTANEDA  ACEVES OSCAR REGIDURIA 12

ALVAREZ ACOSTA JORGE DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
MORALES  ACOSTA MONSERRAT TESORERIA MUNICIPAL

PALACIOS  ACURA RICARDO SABAS  DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
RAMOS AGUERO JUAN DAVID TESORERIA MUNICIPAL

Lweo AGUILAR VICTOR SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
Lopez AGUILAR MIGUELANGEL ~ DIRECCION DE ADMINISTRACION
CARACHEO  AGUILAR OSCAR REGIDURIA 13

CAPISTRAN  AGUILAR JuAN DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL
MARTINEZ ~ AGUILAR REBECA TESORERIA MUNICIPAL

SANCHEZ ~ AGUILAR s TESORERIA MUNICIPAL

LANDA AGUIRRE DIEGO EDUARDO  PRESIDENCIA MUNICIPAL

PERALTA ALARCON MARCO ANTONIO  REGIDURIA 04

LozaNO ALBARRAN LUISANTONIO ~ DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
cruz ALCANTARA ~ JUANRODRIGO  TESORERIA MUNICIPAL

QUINONES ~ ALCANTARA  ANTONIA GABRIELA TESORERIA MUNICIPAL

MARTINEZ ~ ALDAMA GREGORIO DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
MARTINEZ ~ ALDAMA MIGUELANGEL  CONSEJERIA JURIDICA

capiz ALENDAR SALVADOR DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
FLORES ALMENDAREZ  LUIS JAVIER TESORERIA MUNICIPAL

ocHoA ALTAMIRANO  ALEJANDRO DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL
AGUILAR ALTAMIRANO  SERGIO TESORERIA MUNICIPAL

41
42. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que el SUJETO
OBLIGADO no niega la existencia de la informacidn, sino por el contrario éste hace

un intento por proporcionar la informacién; sin embargo, al revisar el contenido de

-———h—+
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LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ

‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL. /A
PRESENTE. : SPARENC

Por medio do a pesents e enviun cordial saludo, conforme  fo dispuests én el sl 49 do I Ley Orgnica Muricpa cel
Estado de Mexico, aricio 127 del Coigo do Procedimienos Adminsiaios del Esado de Meica, atoulos 3, 41, 104 y 105
el Reglamento Orgrico d a Adminstraccn Piblca Mricpal vigete, aolos 12 y 23 do a Ley do Transparenciy Acceso
le_Infomacion Piblca del  Estado de Méxca y Munidlos; sn alendon cportn 3 su. Smier con. nemendatra
NEZ/0B1/UTAIPMI2019, en el cual se nofifica que el Solicitante interpuso ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacin Piblca y Prteccion de Datos Personales del Estado de México y Munipios of Recurso do Revision nimero
001518/INFOEMIP/RR/2018 que recae a la Solicitud de Informacion Publica identificada con el numero de folio
COOSINEZAIPIZ015, ue aa fova die

Solicitud de Informacién Piblica 00081/NEZA/IP/2019: “SERVIDORES PUBLICOS QUE FUERON DADOS DE ALTA DE ENERO
2019 A FEBRERO 2019 CARGO, SUELDO NETO QUINCENAL, ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, FECHA DE INGRESO, AREA

DONDE SE ENCUENTRAN.”
Serialando como acto impugnado: “respuesta”

Asimismo, manifiesta como motivos de su inconformidad, lo siquiente: REMITEN INFORMACION INCOMPLETA, NO
REMITIENDO GRADO DE ESTUDIOS NI INFORMACION DE TODAS LAS AREAS QUE DEPENDEN DEL AYUNTAMIENTO,
MISMAS QUE ESTAN PLASMADAS EN EL ORGANIGRAMA Y QUE NO TIENEN UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA
REQUERIRLES DICHA INFORMACION COMO EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, DEL DEPORTE, MEDIO AMBIENTE Y MAS.

Derivado de lo anterior, me permito hacer de su conocimiento, que se llevé a cabo una biisqueda razonable y minuciosa en los
archivos de la Direccién de Administracion a fin de dar atencién categérica a la Etapa de Informe Justificado ylo Manifestaciones
de la Solciud antes Gitada, sin embargo, y después de anaiizar Ia informacion proporcionada mediante el oficio SRHI0080/2019
emiido por Ia Subdireccién de Recursos Humanos a cargo de la C. P. M. Isabel Manzano Mendoza, se RATIFICA en todo su
contenido la informacién proporcionada a través del documento con nomenclatura DAINEZA/1363/2018 de fecha 22 de febrero de
o en curso, la cual fue recspcionada en la Unidad de Transparencia a su digno cargo, el dia 05 de marzo del afio en curso
mediante foio 0504.

- Referente a la parte de la solcitud que textualmente dice, “SERVIDORES PUBLICOS QUE FUERON DADOS DE ALTA DE
ENERO 2019 A FEBRERO 2019", Ia respuesta es Ia siguiente, a subireccion de recursos humanos parte integrante del servidor
piblico habiltado Direccion de Administracian, y considerando que lo que el solicitante en su peticion pide, que se le informe de
los nombres de los Servidores Pblicos que fueron dados de alta del 1 de enero al 15 de febrero, toda vez que al dia de hoy 21 de
febrero o se ha pagado el periodo correspondiente a la segunda quincena de febrero, se hace entrega en medio magnético un
total de 25 fojas tiles por uno solo e sus lados, con la informacién que da atencion categérica a o solicitado. (Archivo. SOLICITUD
81-ALTAS)

-Respecto a a parte de la solicitud que textualmente dice, *...CARGO...", a respuesta es la siguiente, la subdireccion de recursos
humanos parte integrante del servidor publico habiltado Direccion de Administracién, y considerando que lo que el solictante en
su peticion pide, que se le informe de los CARGOS de los servidores publicos que fueron dados de alta del 1 de enero al 15 de.
febrero, toda vez que al dia de hoy 21 de febrero no se ha pagado el periodo correspondiente a la segunda quincena de febrero,
se hace entrega en medio magnético la informacisn solicitada consistente en 25 fojas itiles por uno s0lo de sus lados. (Archivo.
SOLICITUD 81~ CARGO)

TODOS

1 v enimalhuacén s/n entre Caballo Bayoy Faisén, Col. Benito Judrez, C.P. 57000 Nezahialc6yotl, Estado de México
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“2019, Afio del Centésimo aniversario luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, £l Caudillo del Sur”

~En atencién a a parte de la solicitud que textualmente dice, *...SUELDO NETO QUINCENAL...", la respuesta es la siguients, la
subdireccion de recursos humanos parte integrante del senvidor piblico habiltado Direccion de Administracién, y considerando
ue o que el saliciante en su peticion solicita, que se le informe del SUELDO NETO QUINCENAL de los servidores publicos que
fueron dados de alta del 1 de enero al 15 de febrero, toda vez que al dia de hoy 21 de febrero no se ha pagado el periodo
correspondiente a la segunda quincena de febrero, se hace entrega en medio magnético de la informacidn solicitada consistente
n 26 fojas utiles por uno solo de sus lados. (Archivo. SOLICITUD 81— SUELDO NETO)

- Respecto a la parte de la solicitud que textualmente dice, “...ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS...", Ia respussta es la siguiente,
Ia subdireccién de recursos humanos parte integrante del servidor publico habilitado Direccion de Administracisn, y considerando
que lo que el solicitante en su peticion requiere, que se le informe del ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS de los servidores pablicos.
que fueron dados de alta del 1 de enero al 15 de febrero, toda vez que al dia de hoy 21 de febrero no se ha pagado el periodo
correspondiente a Ia segunda quincena de febrero, no se genera, posee ylo administra un documento especifico que contenga la
informacién partcular solictada y toda vez, “los sujetos obligados solo proporcionarén la informacion publica que se fes
requiera y que obra en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacion
o comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarta conforme al interés del solicitante; o estén obligados a
generarla, resumirle. Efectuar calculos o practicar investigaciones”, es que no puede ser atendida esta parte de Ia solicitud,

- En atencitn a la parte de la solctud que textualmente dice, ...FECHA DE INGRESO...", la respuesta es la siguiente, Ia
subdireccién de recursos humanos parte integrante del servidor pablico habilitado Direccién de Administracidn, y considerando
que o que el soicitante en su peticion pide, que se le informe la FECHA DE INGRESO de los servidores publicos que fueron dados
de alta del 1 de enero al 15 de febrero, toda vez que al dia de hoy 21 de febrero no s ha pagado el periodo correspondiente a la
segunda quincena de febrero, se hace entrega de Ia informacin requerida en medio magnético, la cual consiste en 26 fojas Gitles
POT uno solo de sus lados. (Arch. SOLICITUD 81— FECHA DE ALTA)

- Por lo que refiere a la parte de la solictud que textualmente dice, “...AREA DONDE SE ENCUENTRAN...", Ia respuesta es la
siguiente, la subdireccién de recursos humanos parte integrante del servidor publico habiltado Direccién de Administracin, y
‘considerando que o que el solicitante en su peticion requiere, que se e informe del AREA DONDE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS
los senidores piblicos que fueron dados de alta del 1 de enero al 15 de febrero, toda vez que al dia de hoy 21 de febrero no se
ha pagado el periodo correspondiente a la segunda quincena de febrero, se hace entrega de a informacién solicitada en medio
magnético consistente en 25 fojas iiles por uno solo de sus lados. (Arch. SOLICITUD 81~ ADSCRIPCION)

Lo anterior con el propdsito de dar atencién categtrica a los requerimientos hechos por fa Unidad de Transparencia a su digno
‘cargo, ya que incurrir en omisiones es causante de Sanciones Administrativas, de acuerdo a lo estipulado en los articulos 214,
215,222y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacisn Piblica del Estado de México y Municipios, articulo 42 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios.

Sinoto particiar, e propicia la oporkinidad de roferarle mi e5pécia consideracion
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